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CONSIDERANDO:
             Lo aconsejado por la Dirección de la Carrera de Bioquímica.
            Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento.
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
ORDENA:

 
Artículo 1°: Modificar el Anexo II de la OHCD 5/2014 en su sección 3.2.iii  (Régimen de Correlatividades de asignaturas del
Ciclo Superior de la Carrera de Bioquímica) en cuanto a la asignatura Toxicología, la cual quedará redactada de la siguiente
forma:

Asignatura Correlativas para cursar Correlativas para rendir

Toxicología
Farmacología Bioquímica – Regular

Química Clínica I - Regular
Farmacología Bioquímica – Aprobada

Química Clínica I - Aprobada

 
Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS EL VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -
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